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DENOMINACIÓN: 
 

 

Decreto 60/2024, de 21 de febrero, por el que se concede la Medalla de Andalucía a los 

Valores Humanos a Cruz Roja Andalucía. 

 

 

 
 

 
El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones 
honoríficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de 
Premios concedidos por la Administración de la Junta de Andalucía, establece 
en su artículo 2 la Medalla de Andalucía como distinción honorífica de carácter 
autonómico que la Administración de la Junta de Andalucía puede conferir como 
reconocimiento a los méritos, acciones y servicios excepcionales o 
extraordinarios realizados por personas físicas o jurídicas, grupos o entidades en 
beneficio de Andalucía. 

 
Por su parte, el artículo 5 del citado Decreto establece las diferentes categorías 
de las que consta la distinción de la Medalla de Andalucía. 
 
Sobran las palabras y bastan los hechos para describir la labor humanitaria de 
Cruz Roja en Andalucía, con un movimiento plenamente integrado en la 
sociedad de nuestra comunidad atendiendo las necesidades de las personas más 
vulnerables, aquellas que sufren un mayor riesgo de caer en la exclusión social, 
que tienen menos acceso a oportunidades o se encuentran en situación de 
pobreza. 

 
Personas sin hogar, sin recursos económicos, niños en dificultad social, jóvenes 
en desempleo o mujeres víctimas de violencia de género son atendidas por Cruz 
Roja con el objetivo de mantener su autonomía en condiciones dignas y 
desarrollar con ellas un itinerario de inclusión que permita mejorar sus 
condiciones de vida. 
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También es notoria la actividad en el ámbito de la salud, con acciones que 
permiten sensibilizar a la ciudadanía para adquirir hábitos saludables. 
Anualmente, realiza iniciativas de prevención de enfermedades de transmisión, 
promoción de la salud, atención y prevención del VIH-SIDA y de atención y 
prevención de adicciones, a las que hay que sumar los servicios en sus hospitales 
de Sevilla y Córdoba y en la Residencia de Mayores de San Fernando, en Cádiz. 

 
Si fundamental es su labor sanitaria, la Cruz Roja es clave en intervenciones de 
socorros y emergencias, siempre en coordinación con los sistemas públicos de 
Protección Civil. También colaboran en salvamento marítimo en la búsqueda, 
rescate de personas en peligro en la mar y en distintas playas de Andalucía. 

 
Con presencia en Andalucía desde hace 160 años, la labor de Cruz Roja ha 
evolucionado a lo largo de los siglos, y aquella Institución que nació para dar 
auxilio a los heridos de guerras es hoy una organización innovadora, que da 
respuesta a los nuevos desafíos del siglo XXI, como la soledad no deseada, la 
brecha digital, y por supuesto la desigualdad, la pobreza o los retos 
medioambientales. Durante toda esta trayectoria, su labor es siempre guiada por 
siete Principios Fundamentales: Humanidad, Unidad, Independencia, 
Universalidad, Imparcialidad, Neutralidad y el Carácter Voluntario, y que 
recogen los Valores humanos por los que reciben la Medalla de Andalucía. 

 
En la actualidad, Cruz Roja cuenta en Andalucía con 40.000 personas 
voluntarias, que ofrecen su tiempo y esfuerzo de manera altruista, y más de 
160.000 personas y empresas socias, que contribuyen a mejorar la vida de las 
personas. Forma parte del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, establecido por todo el mundo, que colabora con los diferentes 
estados y pueblos en su labor humanitaria. 
 
Es manifiesto por tanto que en Cruz Roja Andalucía concurren méritos 
suficientes para hacerse acreedora a la distinción de la Medalla de Andalucía a 
los Valores Humanos. 

 
En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 21 de febrero de 2024, 
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D I S P O N G O: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Conceder la Medalla de Andalucía a los Valores 
Humanos a Cruz Roja Andalucía, con todos los honores previstos en el Decreto 
602/2019, de 3 de diciembre. 
 

 
Sevilla, 21 de febrero de 2024 

 
 
 

 Juan Manuel Moreno Bonilla 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 

 
 
 
 

Antonio Sanz Cabello 
CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 
SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA. 
 


